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Acorde con lo expresado en otros procesos, estimo que la apelación de sentencia 

debe tramitarse en la forma prevista en el art. 327 del C.G.P. y no por el rito del art. 

12 de la Ley 2213, por ser la norma vigente en el año 2019, momento en que se 

emitió la sentencia,1 propuso su recurso la Federación Gremial de Trabajadores de 

Salud,2 fue concedida,3 y se admitió la apelación,4 según lo regulado en el inciso 

segundo del artículo 40 de la Ley 153 de 1887, reformado por el artículo 624 del 

C.G.P. sobre transición normativa.  

 

Ello siguiendo la regla jurisprudencial fijada por la Sala de Casación Civil (hoy 

Agraria y Rural) de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela STC6687-

2020, en la que determinó: «(…) como el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 

2020, nada indicó sobre la transición entre una y otra reglamentación, el colegiado 

enjuiciado debió atender a la directiva general establecida en el artículo 625 de la 

Ley 1564 de 2012, para los eventos en donde se introducen modificaciones a los 

procedimientos (…) si la impulsora interpuso apelación contra la sentencia emitida 

el 14 de febrero de 2020, estando en vigor el Código General del Proceso, es decir, 

antes de expedirse el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la sustentación 

del recurso debía rituarse al tenor de lo reglado en el artículo 327 de la Ley 1564 de 

2012». 

 

Un atento y muy respetuoso saludo.  

  

NATTAN NISIMBLAT MURILLO  

Magistrado  

 

 

                                            
1 Expediente digital en: PROCESO EJECUTIVO. 05001 31 03 005 2018 0184 05 (RI. 065-19), archivo fallo.wav, 
minutos 00:00 – 26:10. 
2 Expediente digital, archivo fallo.wav, minutos 26:15 – 32:08. 
3 Expediente digital, archivo fallo.wav, minutos 32:14 – 32:30. 
4 Expediente digital, carpeta 01PRIMERAINSTANCIA/C004/005AutoQueAdmiteRecurso.pdf. 
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